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NCS Scan 
Versión 4.5.Net Fecha: 05/03/2026

1.- Novedades de la Versión.
2.- Instrucciones de Instalación.
3.- Contenido de la Versión 4.5
4.- Requerimientos Mínimos.

IMPORTANTE: Esta versión necesita clave. Asegúrese antes de continuar que dispone de la 
clave de actualización para esta versión.

1.- Novedades de la versión.

Las principales novedades de la versión son:

Incorporación de Inteligencia Artificial al reconocimiento de documentos en NCS Scan 
Pro.

Nuevo Utilitario NCS Scan Enviar Web para la obtención de documentos a través de 
dispositivos móviles y su posterior envío al asesor a través de asesoriweb.

Nuevo asistente que integra ChatGPT para responder a las dudas de forma clara y 
rápida.

2.- Instrucciones de instalación:

A) Pasos a seguir para actualizar desde una versión anterior:

1.- Realizar una copia de seguridad.

2.- Seleccionar la Instalación Completa NCS Scan, indicando como carpeta de 
instalación \NCSCA\NCSSCAN.NET (INSTALAR.EXE).

B) Pasos a seguir para realizar una nueva instalación de la aplicación:

1.- Esta versión requiere Microsoft .Net Framework 4.0 en cada puesto.

2.- Seleccionar la Instalación Completa de NCS Scan, indicando como carpeta 
de instalación \NCSCA\NCSSCAN.NET (INSTALAR.EXE). 

3.- En Entornos de Red, es necesario realizar la Instalación Común en cada 
uno de los Puestos.

3.- Contenido de la Versión 4.5:

Con el objetivo de mejorar la eficiencia y la productividad de NCS Scan Pro,
se ha incorporado la Inteligencia Artificial (IA) a los procesos de reconocimiento y tratamiento
de documentos de Ventas, Compras y Gastos.

Parámetrizaciones / Otras Parámetrizaciones

· Configurar Reconocimiento con IA (Solo disponible para NCS Scan Pro)
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Esta opción nos permite utilizar la Inteligencia Artificial (IA) en los procesos OCR, con el 
fin de mejorar el reconocimiento y tratamiento de los documentos en las opciones de 
Contabilizar Ventas y Compras/Gastos.

Para poder utilizar la IA el usuario deberá configurarla previamente y deberá indicar en 
qué áreas desea activarlas. Para ello dispone de las siguientes opciones:

- Activar para Ventas: Al seleccionar esta opción en la pantalla de Contabilizar Ventas 
se mostrará la opción "Aplicar Reconocimiento con IA", que encontraremos dentro en el 
desplegable del botón Plantilla OCR de la botonera de la cabecera. Deberemos activar está 
opción  para utilizar la IA en Ventas.

- Activar para Compras/Gastos: Al seleccionar esta opción en la pantalla de 
Contabilizar Compras y Gastos se mostrará la opción "Aplicar Reconocimiento con IA", que 
encontraremos dentro en el desplegable del botón Plantilla OCR de la botonera de la cabecera. 
Deberemos activar está opción  para utilizar la IA en Compras y Gastos.

También tenemos la posibilidad de configurar diversas opciones que influirán 
directamente en el reconocimiento de la información, como son:

- Procesar IVA No Sujeto (NS).
- Procesar IVA Exento (EX).
- Procesar IVA 0%.
- Procesar Retenciones (IRPF).
- Procesar Suplidos.

Todas estas opciones pueden incrementar la complejidad del reconocimiento y, por 
tanto, afecta a la precisión de los resultados.

Para controlar el consumo y mejorar la eficiencia del sistema se incluyen las siguientes 
opciones:

- Ajustar Resolución de las Imágenes (activa por defecto): Esta opción reduce el 
tamaño de las imágenes enviadas para evitar un consumo innecesario.

- No Reprocesar Documentos (activa por defecto): Esta opción impide que una 
misma imagen sea procesada varias veces, evitando consumos duplicados.

Bonos: Este sistema incorpora un control de bonos asociados al uso de la IA, donde el 
usuario puede consultar los bonos mostrando la siguiente información:

- Id.: Nº de identificación del bono contratado.
- Tarifa: Tarifa contratada.
- Fecha: Fecha de contratación del bono.
- S. Inicial: Saldo inicial de documentos contratados en el bono para procesar.
- Consumido: Nº de documentos consumidos del bono.
- Saldo: Nº de documentos que faltan por consumir del bono.
- F. Caducidad: Fecha de caducidad del bono contratado (1 año). 

Sistema de Contratación de Bonos: El usuario podrá realizar la contratación de 
bonos desde el botón "Contratar Bonos". Se mostrará la lista de bonos seleccionables para 
contratar. Para la contratación será necesario utilizar las credenciales del área de descarga de 
NCS. Una vez autenticado, el sistema identificará al usuario y permitirá seleccionar el bono que 
desea contratar.

Solo se permite la contratación de bonos por el Usuario 1 y además solo se podrán 
tener hasta 3 bonos activos simultáneamente. Existe un bono promocional (a coste cero), que 
solo se podrá contratar una vez.
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Para la contratación de bonos adicionales debe contactar con su distribuidor o 
delegación.

Contabilizar Ventas y Compras/Gastos

· Aplicar Reconocimiento con IA

Esta opción nos permite utilizar la Inteligencia Artificial para procesar los documentos. 
Accedemos a esta opción desde el menú desplegable del botón “Plantilla OCR” del menú 
de botones de la Cabecera.

El Usuario podrá seleccionar en cada momento el tipo de reconocimiento que desea 
aplicar al procesar un documento. Dispone de las siguientes opciones:

- Aplicar OCR Inteligente: Procesará el documento utilizando el sistema OCR
Inteligente actual.

- Aplicar Reconocimiento con IA: Procesará el documento mediante la Inteligencia 
Artificial (IA).

- Si marcamos ambos: Se aplicará inicialmente el OCR Inteligente y, únicamente en 
el caso de que el documento no pueda procesarse correctamente, se recurrirá al 
reconocimiento con IA.

Este comportamiento permitirá optimizar el consumo y reservar el uso de la IA para 
aquellos documentos más complejos o con peor calidad, para evitar el consumo de los 
bonos.

Recepción de Documentos

· Útiles / Enviar Utilitario NCS Scan Enviar / Enviar Enlace NCS Scan Enviar Web

(Solo disponible para NCS Scan Pro)

Esta opción nos permite enviar a nuestros clientes un email con la URL para acceder al 
utilitario para dispositivos móviles “NCS Scan Enviar Web”.

Para acceder al utilitario será necesario disponer de Usuario y contraseña de 
“Asesoriaweb”, que deberán ser suministrados por su asesor.

Este utilitario nos va a permitir obtener documentos de compras y ventas desde un 
dispositivo móvil y a su vez enviar dichos documentos a través de Asesoriaweb al asesor. 
Esta aplicación nos facilita el proceso de envío de documentos por parte del cliente del 
asesor. Desde NCS Scan podrá automatizar la recepción de los mismos a través de la 
opción  “Recibir” configurando el tipo de recepción con Asesoriaweb.  

Parámetros Especiales

· Procesar (OCR): No utilizar los Teléfonos para Identificar Documentos de 
Compras con OCR Inteligente

(Solo disponible para NCS Scan Pro)

Este parámetro hace que no se busque el tercero / cuenta en documentos de compras 
utilizando los teléfonos.
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Ayuda

· Asistente IA

Esta opción permite acceder a un asistente de inteligencia artificial especializado en 
NCS Scan, diseñado para ofrecer apoyo inmediato y personalizado al usuario. A través de 
este asistente podrás resolver dudas, consultar tareas específicas y obtener explicaciones 
claras y concretas sobre el funcionamiento del programa, sin necesidad de recurrir a la 
documentación o ayudas en línea.

Para su correcto funcionamiento, es necesario estar registrado en ChatGPT e iniciar 
sesión utilizando el usuario y contraseña correspondientes.

Tabla de IGIC

· IGIC 1%

Se incluye este nuevo tipo impositivo de IGIC en la tabla correspondiente. En el 
impuesto general indirecto canario, a partir del 1 de enero de 2026, se crea el tipo 
específico del 1% aplicable al petróleo y productos derivados del refino del petróleo, incluso 
los entregados o importados mezclados con biocarburantes, Según BOC Nº 256. Lunes 29 
diciembre de 2025-4414, Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2026.

4.- Requerimientos Mínimos:

· Los requerimientos Mínimos para la ejecución de la aplicación son:

- Ordenador/Procesador: Intel Compatible con velocidad mínima de 2 GHz.
- Sistema Operativo: Windows 10 o superior.
- Memoria: Mínimo 4 GB.
- Espacio en Disco Duro: Mínimo 2 GB
- Conexión con Internet.


